
REsoLUcroN N. 168/23 L I acraN. so/r3I l¿
M frcrÉró I8 de Má/o,/M9hes 28 de NovEmb.e oe 2021

VISTO . a solÉ ud de comp'¿ o ec€ c rvo oo,eto es elCollenrdo pa.a tas Redes Soriá'ec det

lMunicipio y el^¡anejo de las mismas sustanciada en Expediente2023 8.1 1440-OO385l

RESULTANOOT l) QLe se ha@ ñecsáro contraiar una Empresá por etténino de tres meses
a los efectos de poder informar a la pobláción en generat, sobre Ao¡tecimienlos, reatizac¡ón
de Obras, Eventos, Trár¡ tes y otros datos relevantes q ue e Municipio lo emerite;

ll) Oue habéndose coroboado en e Sslerña, etrubro a adjudicar cuenra con

lll) aue según lo man iestado, se procede contÉlár a ta Firma Márce o paites cuya
factúÉcló¡ la reáliza¡á AGREIMYARTE como proveedor det setojcio solictiado

CONSIDERANDO: que se vuerve menesterd clá¡ acto admiñist€rivo pertinéñle;

ATENTO: a lo pre@deriemeñte expuesto

ELCONCEJO DEL IUUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTOR¡ZAR el saslo por ta s!ña roia de g 29.000,00 (pesos urug uayos veinl ,rueve
ml) IVA ncluido, a lá Fima AGREMYARTE RUT N. 217229690014,.¡,larceo pales, por
concepto de Conten do de las Redes Sociales dell4Lnicipio y et¡,4ane]o de tás mismas.

2- ADJUDICAR én lo¡ma dirécl¡ e g¿sro áíec re1crcr ado et ¿uat se.¿ de\t,-¿do ar
Proyecto de¡omrnado Sociat. Lrterá D

3- Ponere. conocimiento a Tesore¡ia detMLrnicipo tB de

¡- Por Secreiariá del f\4unicipio, ncorpórese
Sec.etá¡la de Desaro ó Lo@ty Párticipación.

Mayo y publiquese en elSiUo

al Regislro de Resolucoñes y sqa ¿ lá
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